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3 JEFATURA REGIONAL 
NORTE 

A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 

DESCONOCIDOS DE RAFAEL MANUEL 

GERMAN GUILLON, SE LES NOTIFI- 

CA CON LA SIGUIENTE PROVIDEN- 

CIA REFERENTE AL PREDIO RBOME- 

RILLOS, POR LA PRENSA: EN RAZON 

DE TRATARSE DE SUCESIÓN HERE- 

DITARIA. 
i 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

FORMA AGRARIA Y COLONIZACION. 

JEFATURA REGIONAL NORTÉE.— Quí- 

to, a 31 de enero de 1978. Las 3:30 

p.m.— vISTOS:— Con el objeto de 

establecer si el predio denominado 

«Romarillos”, ubicado en el cantón 

Mejia de la provincia de Pichincha, 

presuntamente de propiedad de tos 

herederos de Rafael Manuel Germán 

Guillón, se halla incurso en alguna 

causal de afectación, iniciase el trá- 

mite previsto en el Aft. y siguien- 

tes ds la ley de a Agraria; 

consecuentemente, hos] presuntos 

propietarios, en el plazo; de treinta 

días, presenten los sigufentes docu- 

mentos: t.—Los titulos de propiedad 

con los planos O a, topográficos 

del predio; 2.— El certificado del Re- 

gistrador de la propiedád con la his- 

toria de dominio du los últimos 
ectaración, en 

” ince años; 3.— Una 

formulario que el ¡ERAC propor- 

bre las condiciones de ex- cionará so! 

plotación de los terrejos.— Con esta 

rden notifíquese a 103 presuntos pro- 

pietarios ya nombrados mediante tres 
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publicaciones en uno de 2, periódi- 

cos que se editan en esta DA en 

| razón de tratarse de sucesión here- 

ditaria; además, fijense cartejes en 

tos parajes más trecuentados Pel tu- 

gar, por intermedio del señor Comi- 

sario Nacional del cantón ejia, a 

quien también se le encomifnda la 

mantención del estado poses lo exis- 

tente en das tierras, impidjendo el 

ingreso de personas ajenas Al predio 

asi como la incorporación; de nue- 

vas áreas al cultivo.— Par los fines 

previstos en el Art. 115 de Ja Ley, há- 

gase sáber esta providen y señor 

Registrador de la Propieddd del can- 

tón Mejía.— CUMPLASE. ff) Dr. Raúl 

Salvador C. (Sigue la € ificación). 

Lo cual hago saber a stedes para 

Jos fines consiguientes 
EL SECRETA! . 

NOTIFICACIÓN 

A los herederos del 

señor Luis A. Chiriboga 
Policartf - 

  

  

   

   

   

   
     

   

Hago' saber: que la Fesgrería Mu- 

nicipal del canión Mejía, ¡ha Inicia. 

do juicio coactivo en fu contra, con 

el siguiente auto de pago: 'Tesora- 

ría Municipal. Machgchi, 24 de oc- 

tubre de mil novecfentos setenta Y 

viete.— Las diez y [cincuenta a.m.— 

VISTOS: De conforrkidad con los Ti- 

tulos de Crédito que se apareja la 

notificación previaja la razón que 

consta de autos, señor Chiriboga 

Policart Luis AÁ., euda 4 la Muni- 

cipalidad del cantpn Mejía, la suma 

de $ 193.917,20 (ciento noventa y 

tres mil novecientos diecisiete su- 

cres, 20/100) sin fomarse en cuente 

los recargos de IA mora, por con- 

espto de Impuesto$ y Adicionales no 

pagados a la Municipalidad por los 

años de 1973 a 1976, de su predio 

Yústico a e Moya” de ía   parroquia Aloasí. Por lo expuesto, 

y de acuerdo con l Art. 162 del Có- 

digo Tributario Y por cuanto esta 

obligación es defjerminada y úíquida, 

dispongo que ej deudor pague ta 

cantidad indicada, así como sus tes- 

pectivos Intereses y costas, dentro 

de tres dias tados desde el sl- 

guiente ai de 14 citación de esta pro- 

videncia; o, déntro del mismo 16r- 

mino, dimita bienes, apercibléndole 

que de no hagerlo, se embargará 

bienes, equivalentes, de acuerdo a la 

Ley.— Dirija este juicio el Dr. Ri- 

cardo Izurieta Mora Bowen, abogado 

que percibirá los honorarios que le- 

galmente correspondan y que serán 

de cuenta del coactivado.— Designo 

Secretario Ad-Hoc, al señor Pablo 

Racines Peñaherrera (firman: El To- 

sorero Mepal., Sr. Carlos Brito Cs 

el Abogado Dr. Ricardo tzurieta Mora 
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NOTIFICACIÓN SUPERINTE 
DE COMPAÑIAS 

BLICA DE TRANSFORMACIÓN E 

UN SOCIEDAD ANONIMA CON IGUA! 

DENOMINACION, AUMENTO DE CA: 

PITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA $) 

  4.-— La escritura pública de trans 

formación en una sociedad anónim 

con Igual denominación, aumento de 

capital, relorma y codificación de es 

tatutos de la compañia “PACO CO? 

MERCIAL E INDUSTRIAL CIA. 

“paco COMERCIAL E INDUSTRIA 

CIA. LTDA.”. 
A 

LTDA.”, ss otorgó en Ja ciudad de ediodía de ayer, 

Quito, el 14 de octubre de 1977, Sibre 

tao el Notario Primero 

Quito; fue aprobada por el señor 

Superintendente de Compañias me- 

diante Resolución N? 6925, de 20 de 

diciembre de 1977. 

La inscripción en el Registro Mer- 

cantil del Cantón Quito, consta bajo 

ej N? 69, Tomo 109, de 17 de enero 

de 1973. 
2.— Comparecen a la suscripción 

de la mencionada escritura pública 

los señores: Narciso Áttía Galante, 

argentino, y Harry Klein Mann, ecua- 

torlana, en Sus calidades de Presi- 

dente y Vicepresidente, respectiva- 

mente de la compañía “pACcO CO- 

MERCIAL E INDUSTRIAL CIA. 

LTDA.”; Maria Novak viuda de Pfel- 

fer, ecuatoriana, por sus propios de- 

techos; Eva Pielfer Novak, estadounl- 

dense, por sus propios derechos Y 

además en su calidad de mandataria 

de sus hijos Paúl Anderson, Eva Ma- 

rie Anderson y Charles Anderson; el 

mismo señor Harry Klein Mann, en 

representación de sus hijos Roberto 

isaac Klein Mireiman, Andrés Jona- 

than Klein Mirelman y Martin Álexan- 

der Klein Mirelman, asimismo en su 

calidad de Gerente de la compañia 

“INVERCOMSA”, y finalmente, com- 

parece el mismo señor Klein, en su 

calidad de Gerente de la compañís 

“INCOME C. LTDA.”; y el señor Er 

nesto Tey Sans, argentino, en su ca- $ 

lidad de Gerente de la compañía 

“INDUSTRIAS OMEGA CIA. LTDA.”. 

Los comparecientes tienen su domí- 

cilio en la ciudad de Quito. 

3.— El capital de la Compañía se 

aumenta en la suma de SEIS MILLO- 

NES DE SUCRES, con lo cual ascien- 

de a DIEZ Y OCHO MILLONES DE 

SUCRES. 

4.— El aumento de capital se en-] 

cuenta integramente suscrito por los 

  

   

          

    

    

   

        

   

   

bailaban = 

la samba 
Los bancós y las oficinas 

gobierná se cerraron al 
dejando 

al versonal para que 

del Cantón» sumara a la farándula o 
refugie en las playas re- 

escándose de la tempera- 

ra que sube de los 40 gra 

bs centígrados. 

EL MAXIMUM 
: 

El máximum de la activi 

d carnavalesca se inició 

oche y en las primeras 

ras de hoy cuando 2.000 

éspedes seleccionados. a” 

azaron hasta 250 dólares 

r persona por la Cena, 

jle, Bebidas y contemula- 

n de celebridades, vestl- 

s con disfraces 2 TOpas 

mativas vor el luio o la 

asencia de telas, se reunie- 

n en la exnlanada de la 

fina que está a medio car. 

ino lel teleférico one e 

al Pan de Azúcar, uno de 

s sitios más famosos y có- 

cidos de Río de Janeiro. Po 

La fiesta incluia la vartk- E 

¿nación de artistas mundia- E E 

es del rock, la alta socle- > E. 

ad internacional y el mm? ” + 

o social de Río, one ható 

1 comnás de las tres más . 

a de Mameneira. la más Ss 

ntiena y célebre de la e Q0 

ad. o 

accionistas y pagado de la sigulen- Y 

te manera: 
Numerario .... $ 1'000.000,00 

Con reservas ... .. 9 2'547.290,81 

Por pagar ...- $ 2'452.709,19 

5.— En virtud 8% la transformación, 

aumento de capital se reforman y se 

codifican entre otros tos siguientes 

artículos de los estatutos sociales de 

la Compañía; los mismos que en su 

parte pertinente dirán: 

ARTICULO PRIMERO.— La compa- 

fía se denominará “PACO, COMER- 

CIAL E INDUSTRIAL S. A.” y 5Uu pla- 

zo de duración será de cincuenta 

años. 
ARTICULO SEGUNDO:.— El domi- 

ciilo de la compañía es la ciudad de 

Quito. 
ARTICULO TERCERO:.— La comp8- 

fía tiene por objeto industrializar O 

comercializar todo artículo de papel, 

cartón y cartulina, artículos de escrl- 

torio, equipos de oficina e imprenta 

y todos los implementos afines a es- 

ta rama. 

ARTICULO CUARTO:.— El capital 

social de ía Compañía es el DIEZ 

Y OCHO MILLONES DE SUCRES, di- 

vidido en tres mil seiscientas acclo- 

nes ordinarias y nominativas de cinco 

mil sucres cada una. 

ARTICULO SEPTIMO:.— La Compa 

fía estará gobernada por la Junts 

General de Accionistas, y administra 

da por el Directorio, Presidente, Vi 

cepresidente y Gerente. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

El Presidente tendrá la representación 

tegal, Judicial, y extrajudicial de -12 

Compañía. 

Lo que pongo en' conocimiento del 

público para Jos fines legales consi». 

guientes. 

Quito, a 2 de febrero de 1978. 

“BA-CO"” 

Comercial industrial Cia. Ltda. 

GERMAN CARRIÓN A,, 
SECRETARIO GENERAL. 

  

El Citibank N.A. comu 

nica al público que por 

pérdida se va 8 proceder 

a anular el cheque gi 

contra este hanco Y cuyas 

características son las si- 

siguientes: NO 02470, valor 

$ 30.000,00, girador ++ 

.merich £ Payne, 

ciario Administración 

Aduana 1V Distrito, fecha 

de emisión diciembre Y 

de 1977. 

D> no haber quien se * 

oponga dentro de los, 60 

días posteriores A la úl 

fima publicación, se to de- 

clarará sin ningún efecto 

y se entregará su im 

a quien corresponda Se- 

gún la ley. 
: 
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Oración al 

Espíritu Santo 

Espíritu Santo, Tú que mé 

actaras todo, que: ¡luminas 

todos los caminos par8 que 

yo alcance mi ideal. TÚ 

que me das el don 

mal que me hac 

en todos los   mi vida estás conm 

quiere. mm 
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